
 
Nombre del Alumno Xochilt Citlalli Mellanes Vargas 

Nombre del tema Derecho ambiental 

Parcial II Unidad 

Nombre de la Materia Nociones De Legislación Ambiental 

Nombre del profesor Roxana Claret Moreno Pérez 

Nombre de la Licenciatura Derecho 

Cuatrimestre Sexto 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 12 de Julio de 2022. 

 

 

 

Mapa Conceptual  

  



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

 

 

DERECHO 
AMBIENTAL 

DERECHO 
AMBIENTAL Y 

DERECHO 
ECOLÓGICO: MARCO 

JURÍDICO DEL 
DERECHO 

AMBIENTAL.

Derecho Ambiental 

Es una de las bases 
de la sostenibilidad 

ambiental

La violación del este 
supone un obstáculo 

para lograr el 
desarrollo sostenible 
y de la sostenibilidad 

ambiental.

Va encaminado a la 
defensa del 

medioambiente en su 
conjunto.

Derecho Ecológico

Conjunto de políticas 
y normas jurídicas 

que regulan la vida en 
los ecosistemas en su 

totalidad

Encaminadas a la 
conservación de los 

ecosistemas y los 
seres vivos que en 

ellos habitan

Se ciñe a la 
regulación para la 

defensa de los 
ecosistemas y de los 
seres que habitan en 

los mismos

FUNDAMENTO 
CONSTITUCIO

NAL DEL 
DERECHO 

AMBIENTAL.

La Constitución 
Política de los Estados 

Unidos Mexicanos

Denomina 
constitucionalizarían 
del medio ambiente 

a:

) El art 2, apartado A, 
fracc V

) El art 4, párrafo 
quinto

El art 25, en sus 
párrafos primero y 

séptimo

El art 27, en su tercer 
párrafo 

El art 73, fraccs XVI y 
XXIX-G

Art 115,
Art 122, base 

primera, fracc V, inc j)

ART. 2 APARTADO A 
FRACCIÓN V Y VI, 

APARTADO B 
FRACCIÓN VII: LA 

AUTONOMÍA DE LOS 
PUEBLOS Y 

COMUNIDADES 
INDÍGENAS PARA 

MEJORAR Y 
CONSERVAR EL 
HÁBITAT DE SUS 

TIERRAS.

Reformado el 14 de 
junio de 2001

Controvertido por 
dos razones básicas

El levantamiento de 
los indígenas 

chiapanecos en 1994

rLos derechos de los 
pueblos y las 
comunidades 

indígenas

Se incluyeron tres 
disposiciones 
relativas a la 

preservación del 
medio ambiente

La fracción V del 
apartado A.

Fracción VI del 
apartado A.

Fracción VII del 
apartado B
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DERECHO 
AMBIENTAL 

ARTÍCULO 4º 
PÁRRAFO QUINTO: EL 

DERECHO A UN 
MEDIO AMBIENTE 

SANO

Lucio Cabrera 
Acevedo, expone las 

siguientes 
características del 
nuevo derecho al 
medio ambiente 

adecuado

Se ubica de 
forma 

prioritaria en 
el derecho 

público 
aunque 

también en el 
privado.

Su 
codificación 
es muy difícil 
o imposible 

en la mayoría 
de los casos

Puede 
contener 
intereses 

patrimoniale
s

Formalment
e pertenece 
al derecho 

administrati
vo

También es 
difícil o 

imposible-
definir las 
relaciones 

entre sujetos 
activos y 
pasivos.

ARTÍCULO 25, PÁRRAFO 
PRIMERO Y SÉPTIMO EL 
DESARROLLO NACIONAL 

SUSTENTABLE

Corresponde al 
Estado la rectoría del 
desarrollo nacional 
para garantizar que 
éste sea integral y 

sustentable

En ese sentido, el 
Poder legislativo 

señaló 

La necesidad de 
proteger la defensa 

de los sistemas 
ecológicos

La incorporación del 
desarrollo integral y 

sustentable en la 
Constitución tiene una 

consecuencia relevante en 
lo ambiental y económico

En su séptimo 
párrafo, establece

Bajo criterios de 
equidad social, 
productividad y 

sustentabilidad se 
apoyará e impulsará 
a las empresas de los 

sectores social y 
privado de la 

economía

Es producto de una 
reforma 

constitucional cuya 
vigencia inició en 

1983

ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL: PILAR DEL 
APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS 

RECURSOS NATURALES Y DE LA PRESERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

concentran varias 
atribuciones para 
proteger el medio 

ambiente y los 
recursos naturales

Se dictarán las 
medidas necesarias 

para ordenar los 
asentamientos 

humanos y establecer

Usos, reservas y destinos de tierras, 
aguas y bosques, a efecto de ejecutar 

obras públicas y de planear y regular la 
fundación, conservación, mejoramiento 

y crecimiento de los centros de 
población

Raúl Brañes comenta 
que se advierten tres 
principios relevantes

Primer principio: 
derivada de la 

propiedad privada 
sobre las tierras y las 
aguas del territorio 
nacional, contenido 

en el art. 27

Segundo principio:  
derecho de la nación 

de imponer a la 
propiedad privada, 

las modalidades que 
dicte contenido en el 
tercer párrafo del art 

27

Tercer principio: la 
nación mexicana 

tendrá, el derecho de 
regular el 

aprovechamiento de 
los elementos 

naturales

OTRAS 
DISPOSICIONES 

CONSTITUCIONALES 
RELACIONADAS CON 
EL MEDIO AMBIENTE

Artículo 73, fracción 
XVI, base cuarta, 

constitucional

El Consejo de 
Salubridad General y 

las medidas para 
prevenir y controlar la 

contaminación 
ambiental

El Constituyente de 
1917 estableció un 

órgano administrativo 
dependiente del 
presidente de la 

República, 

Con facultades legislativas 
y ejecutivas aplicables  en 
casos determinados por la 
Constitución, referentes a 

la salubridad general.

La incorporación de la 
fracc XXIX-G al art 73 

constituciona

El Congreso de la 
Unión expidió las 
siguientes leyes 

La Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 

la Protección al 
Ambiente.

La Ley General de 
Vida Silvestre.

La Ley General de 
Desarrollo Forestal 

Sustentable.

La Ley General para 
la Prevención y 

Gestión integral de 
los Residuos

La Constitución 
Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 
establece

a favor de los 
municipios 

atribuciones 
específicas en materia 

ambiental art 115
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DERECHO 
AMBIENTAL 

LEY GENERAL 
DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE. 

La LGEEPA es 
una ley marco

Prevalecen por 
encima de las 

establecidas en 
las leyes 

sectoriales, 
excepto cuando 

dicha ley sea 
omisa

Cuenta 
actualmente con 

siete 
reglamentos 

expedidos por el 
presidente de la 

República

El Reglamento 
en Materia de 
Evaluación del 

Impacto 
Ambiental.

El Reglamento 
en Materia de 

Residuos 
Peligrosos.

El Reglamento 
en Materia de 
Prevención y 
Control de la 

Contaminación 
de la Atmosfera.

El Reglamento 
para la 

Protección del 
Ambiente contra 

la 
Contaminación 

Originada por la 
Emisión del 

Ruido.

El Reglamento 
en Materia de 

Auditoría 
Ambiental.

El Reglamento 
en Materia de 

Áreas Naturales 
Protegidas.

El Reglamento 
en Materia de 
Ordenamiento 

Ecológico.

OTRAS LEYES APLICABLES AL 
DERECHO AMBIENTAL

Ley Federal de 
Responsabilidad 

ambiental

Toda persona 
que ocasione un 

daño al 
ambiente, será 
responsable y 

estará obligada 
a la reparación 

de los daños

Ley General de 
Vida Silvestre

Se expidió el 3 
de julio de 2000

La vida silvestre 
abarca 

organismos que 
subsisten 

sujetos a los 
procesos de 

evolución 
natural y que se 

desarrollan 
libremente en su 

hábitat

Ley General de 
Desarrollo 

Forestal 
Sustentable

Se garantizan 
agua y aire 

limpios para 
futuras 

generaciones

Destaca la 
reforma al 

artículo 105 de 
la Ley General 
de Equilibrio 
Ecológico y la 
Protección al 

Ambiente 
(LGEEPA)

Ley General para 
la Prevención y 

Gestión Integral 
de los Residuo

Tiene como objeto prevenir 
la contaminación de sitios 

con estos residuos y llevar a 
cabo su remediación.

INSTITUCIONES 
NACIONALES EN 

MATERIA 
AMBIENTAL 

La Secretaría de 
Medio Ambiente 

y Recursos 
Naturales 

(SEMARNAT)

Propósito 
fundamental, 
constituir una 

política de 
Estado de 
protección 
ambiental

La Comisión 
Nacional de 

Áreas Naturales 
Protegidas 
(Conanp)

Órgano 
desconcentrado 

de cobertura 
nacional

Su misión 
Conservar el 
patrimonio 
natural de 

México a través 
de las Áreas 
Naturales 
Protegidas

La Procuraduría 
Federal de 

Protección al 
Ambiente 
(PROFEPA)

Combatir los 
focos rojos que 
atentan contra 

las riquezas 
naturales de 
nuestro país 

La Secretaría del 
Medio Ambiente 

(SEDEMA) 

Formulación, 
ejecución y 

evaluación de la 
política del 

Distrito Federal 
en materia 

ambiental y de 
recursos 
naturales

La Comisión 
Nacional del 

Agua (CONAGUA

Organismo 
administrativo 

desconcentrado 
de la Secretaría 

de Medio 
Ambiente y 

Recursos 
Naturales

Administrar, 
regular, 

controlar y 
proteger las 

aguas nacionales 
en México. 

La Comisión 
Nacional para el 
Conocimiento y 

Uso de la 
Biodiversidad 

(CONABIO)

Misión de 
promover, 
coordinar, 

apoyar y realizar 
actividades 
dirigidas al 

conocimiento de 
la diversidad 

biológica,

La Comisión 
Nacional Forestal

Objetivo es 
desarrollar, 
favorecer e 
impulsar las 
actividades 

productivas, de 
conservación y 
restauración en 
materia foresta

El Instituto 
Nacional de 
Ecología y 

Cambio 
Climático (INECC)

Organismo de 
investigación 
Mexicano que 

genera e integra 
investigación 

técnica y 
científica en 
materia de 
ecología y 

cambio climático
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DERECHO AMBIENTAL 

Organismos 
internacionales en materia 

ambiental 

El Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (FMAM 

o GEF)

Asociación para la 
cooperación internacional 

en la que 183 países 
trabajan conjuntamente

Hay 32 países donantes y 
151 receptores de fondos 

para proyectos.

Greenpeace 

Organización internacional 
sin fines de lucro y 

totalmente financiada por 
nuestras socias y socios

Realiza acciones no 
violentas creativas para 

denunciar las amenazas al 
medio ambiente

La Organización Mundial 
del Medio Ambiente e

Organismo internacional 
autónoma en curso de 

formación

Objetivo es ser una 
autoridad política 

internacional que tome 
iniciativas 

medioambientales


